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TEMA 3: NACIMIENTO DE LA NACIÓN EN 
LA REVOLUCIÓN DE 1868.

3.1 Fines, aportes y limitaciones de la 
Revolución de 1868. Guáimaro 
simboliza la Nación en armas y Baraguá
la intransigencia revolucionaria por la 
dignidad de la patria. Sucesos del 27 de 
Noviembre de 1871. El papel de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
Libertador. 



LA GUERRA DE LOS DIEZ AÑOS 
(1868-1878)

Objetivos : 

• Abolición de la 
esclavitud.

• Alcanzar la 
independencia 
del país.



Aportes 
 Dio inicio al Proceso Revolucionario 

Cubano.
 Nació la nación al crearse un gobierno 

propio con una constitución, un himno 
y una bandera.

 Demostró la eficacia del machete como 
arma de combate.

 Forjó un conjunto de valores, 
tradiciones patrióticas y combativas que 
se fueron enriqueciendo en contiendas 
futuras.



Limitaciones

 Aunque no abolió la esclavitud, si 
contribuyó a que después fuera abolida.

 Falta de unidad.
• Regionalismo y caudillismo.
 Poco apoyo del exterior. 
 Indisciplinas militares.
 No incorporación de Occidente a la 

guerra.
 Extensa duración de la contienda.



ASAMBLEA DE GUÁIMARO 
(10 de abril 1869)

Lograr la unidad.

Aprobar la Constitución.

Elegir un Gobierno. 



Dos criterios

Gobierno centralizado en 
manos de los militares.

República con un poder civil 
supremo al que se subordinaría 

el Ejército.



 Favoreció la continuidad del proceso 
revolucionario cubano.

 Ratificó que los cubanos no cesarían la 
lucha sin alcanzar la independencia.

 Demostró la intransigencia revolucionaria 
de Antonio Maceo.



Sucesos del 27 de Noviembre de 1871

• Alonso Álvarez de la Campa y Gamba.
• Anacleto Bermúdez y González de la 

Piñera.
• Ángel Laborde y Perera. 
• Juan Pascual Rodríguez y Pérez.
• José de Marcos y Medina.
• Carlos Augusto de la Torre y Madrigal.
• Carlos Verdugo y Martínez.
• Eladio González y Toledo.



En 1890, fue erigido 
en el Cementerio 
Cristóbal Colón de La 
Habana y a instancia, 
principalmente, de 
Fermín Valdez 
Domínguez, el 
monumento funerario 
que guarda los restos 
de los ocho 
estudiantes de 
medicina.



En la Guerra de los Diez 
Años no se logró una 
óptima organización de la 
Sanidad Militar, pero las 
experiencias alcanzadas 
fueron el cimiento para la 
creación del Cuerpo de 
Sanidad Militar en la 
Guerra Necesaria 
(1895-1898).  



La sanidad militar se creó por la Ley de 
Organización Militar del 9 de julio de 1869 en 
cuyos artículos del 49 al 60 se establecían sus 
bases.

Art. 49: El cuerpo de sanidad militar está bajo 
la dependencia del Cuartel General.
Art. 50: Habrá un jefe de sanidad superior y 3 
jefes para los tres estados.

En los artículos subsiguientes se establecían 
deberes, facultades, jerarquías y aspectos 
organizativos y estructurales.



FÉLIX 
FIGUEREDO 
DÍAZ
(1829-1910)

 Realizó los estudios de 
Medicina en las 
Universidades de Barcelona, 
Madrid y Cádiz.

 Se involucró en las acciones 
conspirativas de las logias 
masónicas y se incorporó a 
la Guerra de 1868.

 Fue coronel y brigadier del 
Ejército Libertador.

 Se destacó en la atención a 
los enfermos y heridos en el 
campo de batalla.



 Ocupó el cargo de jefe de 
Sanidad del Estado Mayor 
del Ejército de Oriente.
 Asistió a Antonio Maceo en 

una ocasión en que éste 
fue herido gravemente, era 
su médico y amigo 
entrañable.
 Participó junto a él en la 

histórica Protesta de 
Baraguá e incluso intervino 
en las conversaciones con 
Arsenio Martínez Campos.

FÉLIX 
FIGUEREDO 

DÍAZ
(1829-1910)



RAFAEL ARGILAGOS GUINFERRER 
(1835-1870)

 Médico y cirujano graduado en París en 1860.
 En 1864 se incorpora como médico a las huestes 

de Benito Juárez, en México. En esa contienda 
alcanzó los grados de Comandante y dirigió por 3 
años el Hospital Militar de Córdoba.
 Regresó a Cuba en 1867 y un año después se 

incorporó a la primera guerra de independencia 
cubana.
 Obtuvo los grados de Brigadier ganados por su 

trabajo como médico, su excelente técnica militar y 
valentía en el combate. 



CONCLUSIONES

 La Guerra de 1868, aun con sus 
limitantes, aportó gran experiencia al 
Ejército Cubano.

 El asesinato de los ocho estudiantes de 
medicina demuestra la injusticia del 
gobierno colonial español.

 En los servicios sanitarios del Ejército 
Libertador se destacaron las figuras de 
Félix Figueredo y Rafael Argilagos.


